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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 02162/INFOEM/IP/RR/2019, 02164/INFOEM/IP/RR/2019, 02165/INFOEM/IP/RR/2019 y 02166/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por el C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
RESULTANDOS
I. En fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números 00034/OASATIZARA/IP/2019, 00035/OASATIZARA/IP/2019, 00036/OASATIZARA/IP/2019 y 00037/OASATIZARA/IP/2019, mediante las cuales solicitó:
00034/OASATIZARA/IP/2019
“SOLICITO TODOS LOS GASTOS EJERCIDOS DETALLANDO TIPO DE GASTO, CONCEPTO DEL MISMO, NOMBRE DEL PROVEEDOR (PERSONA FÍSICA O MORAL) AL QUE SE LE COMPRO O SE EJERCIÓ EL GASTO, MODALIDAD DE CONTRATACIÓN PARA DICHO GASTO, MONTO DEL GASTO Y CANTIDAD DE BIENES PRODUCTOS O SERVICIOS CONTRATADOS. TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS TALES COMO CONTRATOS, FACTURAS, DOCUMENTOS DE RECEPCIÓN O INVENTARIO O DE ENTRADA.” (Sic)
00035/OASATIZARA/IP/2019
“SOLICITO LOS ACTOS DE COMPRAS QUE SE HAYAN EFECTUADO DETALLANDO, RAZON SOCIAL O NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL BENEFICIADA CON LA COMPRA, MONTOS ECONÓMICOS DE LA COMPRA, MODALIDAD DE COMPRA TIPODE PRODUCTO O SERVICIO Y MONTOS DE DICHAS ASÍ COMO ÁREA SOLICITANTE O BENEFICIADA DE DICHA COMPRA Y DE FORMA ESPECIFICA LE BENEFICIO O NECESIDAD A CUBRIR CON LA COMPRA DEL 01 DE ENERO DE 2019 A LA FECHA.” (Sic)
00036/OASATIZARA/IP/2019
“SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS COMERCIALES O DE COMPRA-VENTA, ESTABLECIDOS PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSOS PRODUCTOS CON LA C. EMILIA VASQUEZ TORRES DEL 01 DE ENERO A LA FECHA.” (Sic)
00037/OASATIZARA/IP/2019 
“SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS COMERCIALES O DE COMPRA-VENTA, ESTABLECIDOS PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSOS PRODUCTOS CON LA C. EMILIA VASQUEZ TORRES, CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA, SANDRA GARCIA GARCIA Y LAURA ELIZABETH PEREZ DELGADO DEL 01 DE ENERO A LA FECHA.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX.
II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información; tal como se aprecia a continuación:
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III. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fechas veintiséis y veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, dio respuesta a las solicitudes de información, en los mismos términos; motivo por el cual, se inserta la respuesta de la solicitud de información 00034/OASATIZARA/IP/2019:
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De manera adjunta a sus respuestas EL SUJETO OBLIGADO remitió un archivo electrónico cuyo contenido medularmente es el mismo; debido a que, únicamente cambia el número de las solicitudes; así, dada la extensión de los mismos y a que ya son del conocimiento de las partes es por lo que, se omite su inserción en el presente apartado.
IV. Inconforme con las respuestas, en fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números señalados en el proemio de la presente resolución y en los que señaló como acto impugnado:
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD. “(Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad: 
02162/INFOEM/IP/RR/2019
“NO SE ENTREGA TODA LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA COMO ES EL CASO DE LOS CONTRATOS.” (Sic)
02164/INFOEM/IP/RR/2019
“NO SE ESTA ENTREGANDO TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA COMO POR EJEMPLO NO ADJUNTAN LOS CONTRATOS.” (Sic)
02165/INFOEM/IP/RR/2019
“NO SE ADJUNTAN LOS CONTRATOS ESTABLECIDOS CON LA C. EMILIA VÁZQUEZ TORRES CON EL ORGANISMO.” (Sic)
02166/INFOEM/IP/RR/2019
“NO ESTA COMPLETA LA RESPUESTA DE LA AUTORIDAD DADO QUE NO SE ADJUNTA LOS CONTRATOS SOLICITADOS.” (Sic)
V. El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a los Comisionados JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, a la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y al Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA respectivamente a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. El cuatro de abril de dos mil diecinueve, los Comisionados señalados en el párrafo que antecede, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como, la integración de los expedientes respectivos, mismo que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizaran manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran los Informes Justificados, según fuera el caso.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes; en fecha dieciséis de abril de dos mil diecinueve EL SUJETO OBLIGADO, rindió los Informes Justificados correspondientes, mismos que al no actualizar el supuesto previsto en el artículo o 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no fueron puesto a la vista del RECURRENTE; sin embargo, se harán del conocimiento del particular al momento de notificar la presente resolución.
VIII. Siendo necesario referir que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones y ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convinieran; tal y como se advierte enseguida:
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IX. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 02164/INFOEM/IP/RR/2019, 02165/INFOEM/IP/RR/2019 y 02166/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 02162/INFOEM/IP/RR/2019, acordando su resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.
X. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, el veintitrés de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. En fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión se interpusieron por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 02162/INFOEM/IP/RR/2019, 02164/INFOEM/IP/RR/2019, 02165/INFOEM/IP/RR/2019 y  02166/INFOEM/IP/RR/2019, fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada se relaciona con los gastos ejercidos para la contratación y adquisición de determinados bienes y/o servicios; es por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se insertan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionadas con el Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A.
Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados en párrafos anteriores.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitud de información pública en fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar los recursos de revisión con número 02162/INFOEM/IP/RR/2019, 02164/INFOEM/IP/RR/2019   y   02165/INFOEM/IP/RR/2019  transcurrió del veintisiete de marzo al veintitrés de abril de dos mil diecinueve, mientras que para el recurso de revisión número 02166/INFOEM/IP/RR/2019, el computo del plazo inicio del veintiocho de marzo al veinticuatro de abril de dos mil diecinueve; sin contemplar en los cómputos los días treinta y treinta y uno de marzo, seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de abril de dos mil diecinueve, al corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, se omite contabilizar dentro del plazo correspondiente del quince al diecinueve de abril de dos mi diecinueve, por suspensión de labores en este Instituto; lo anterior, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes recursos de revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
a) Los gastos ejercidos, detallando lo siguiente:
· Concepto y/o tipo de gasto
· Nombre del proveedor
· Modalidad de contratación
· Monto del gasto
· Cantidad de bienes, productos o servicios contratados
b) Documentos de recepción o inventario o de entrada.
c) Actos de compra que se hubieran efectuado durante el periodo comprendido del 1 de enero al 6 de marzo de 2019, debiendo detallar lo siguiente:
· Nombre o razón social del proveedor
· Monto 
· Modalidad de compra
· Tipo de producto o servicio
· Área administrativa solicitante 
· Beneficio o necesidad a cubrir con la compra
d) Todos los contratos de compra-venta establecidos para la adquisición de diversos productos con la C. Emilia Vásquez Torres del 1 de enero al 6 de marzo de 2019.
e) Todos los contratos de compra-venta, establecidos para la adquisición de diversos productos del 1 de enero al 6 de marzo de 2019 con:
· Emilia Vásquez Torres
· Carlos Javier Fuentes Herrera
· Sandra García García
· Laura Elizabeth Pérez Delgado
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante sus respuestas, adjuntó un archivo electrónico en cada una de ellas en los que esencialmente refirió lo que a continuación se inserta:
02162/INFOEM/IP/RR/2019
[image: ]
[image: ]
02164/INFOEM/IP/RR/2019
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02165/INFOEM/IP/RR/2019
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02166/INFOEM/IP/RR/2019
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Inconforme con dichas respuestas, el hoy RECURRENTE interpuso los recursos de revisión de mérito, en los que argumentó lo señalado en el Resultando IV de la presente resolución.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO, dentro del término concedido a las partes, rindió los Informes Justificados correspondientes, en los que esencialmente ratificó sus respuestas. Por su parte, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones y ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convinieran; tal y como, fe refirió en el Resultando VIII de la presente resolución.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX y arribó a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
Primeramente, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. …
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
En ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuestas como ya se refirió en párrafos anteriores señaló que el presupuesto aún no había sido ejercido y en consecuencia únicamente contaba con las compras programadas, generando un documento a modo a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del particular; sin embargo, a criterio del hoy RECURRENTE y de esta Ponencia Resolutora, las mismas no fueron suficientes para tener por colmado dicho derecho.
Debiendo hacer un paréntesis en éste punto, para precisar que, EL RECURRENTE fue omiso en señalar la temporalidad respecto de la cual requería la información en relación con las solicitudes identificadas en este estudio con los incisos a) y b); por lo que, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de la materia, se establece que el periodo de información requerido será del 1 de enero al 6 de marzo de 2019, fecha de presentación de la solicitud de información; así como, señalar que, en relación a los documentos de recepción o inventario de entrada, el particular se pretendía referir a los productos o bienes adquiridos por EL SUJETO OBLIGADO con motivo de los gastos ejercidos. 
Entonces, retomando el punto en estudio, de dichas respuestas debemos entender que a la fecha de presentación de las solicitudes de información EL SUJETO OBLIGADO no había generado ningún tipo de gasto o realizado compras con los proveedores referidos en las solicitudes; ello derivado de que, el presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, sería ejercido por EL SUJETO OBLIGADO a partir del mes de marzo; por lo que, conviene señalar que al haber precisado que contaba con gastos programados por ejercer y contratos de compra también programados; es lo que, permite a esta Ponencia Resolutora el ordenar la entrega de la información en los términos en que fue solicitada; toda vez que, a la fecha de aprobación de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO ya cuenta entre sus archivos con dicha información. 
Lo anterior, aunado a que, de los listados que hiciera entrega se puede advertir que en cada uno de ellos señaló diferentes números de contrato; modalidad de contratación; monto de la operación; y en su caso la modalidad de pago; por lo que, al no tener este Órgano Garante certeza jurídica a cerca de la información que EL SUJETO OBLIGADO puso a disposición del solicitante, se determina ordenar la entrega de los documentos en los que pudiera constar los gastos ejercidos detallando el concepto y/o tipo de gasto; nombre del proveedor; modalidad de contratación; monto del gasto; cantidad de bienes, productos o servicios contratados; los actos de compra que se hubieran efectuado, detallando el nombre o razón social del proveedor, monto, modalidad de compra, tipo de producto o servicio, área administrativa solicitante, beneficio o necesidad a cubrir con la compra; así como, los documentos de recepción o inventario o de entrada del 1 de enero al 6 de marzo de 2019, en versión pública de ser procedente; así como, de todos los contratos de compra-venta establecidos para la adquisición de diversos productos con los proveedores Emilia Vásquez Torres; Carlos Javier Fuentes Herrera, Sandra García García y Laura Elizabeth Pérez Delgado del 1 de enero al 6 de marzo de 2019, en versión pública situación que se analizara más adelante en el presente estudio.
Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a los principios que rigen el actuar de este Órgano Garante, establecidos en los artículos 4, 8 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, sirviendo de sustento la transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 

VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
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“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”

(Énfasis añadido)
Señalado lo anterior, debemos precisar que la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Organismos Autónomos de carácter Estatal y Municipal; es decir, es la normatividad que regula la contratación de adquisiciones de bienes y servicios que realicen los Sujetos Obligados.
De igual forma, es de señalar que conforme al artículo 26 de la Ley de Contratación citada, las adquisiciones se adjudicarán a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública.
Así pues, dichos documentos se regulan en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido) 
Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 
Asimismo, el artículo 33 del mismo ordenamiento legal puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y, por su parte, el consecutivo 34 señala que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley; por lo que, la adjudicación directa se encuentra establecida en el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y el diverso 91 del Reglamento de dicha Ley los cuales indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.
En este sentido, la convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.
Además, el artículo 94 del mismo Reglamento, detalla el procedimiento que se llevará a cabo en la adjudicación directa, de la siguiente manera: 
“I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.” 
(Énfasis añadido)
En este sentido, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, dicha información es considerada pública de oficio, y que debe poseer EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones, pero que además debería estar publicada en su portal o página electrónica, toda vez que los legisladores consideraron que se trata de información que debe ser puesta de manera permanente y actualizada, lo que contribuye a trasparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad constituido en nuestra Carta Magna.
Así pues, el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, inciso b), dispone lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”
De lo anterior, se desprende que es obligación de los Sujetos Obligados poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en el que se debe contener dentro de la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, el contrato que debe contener entre otros requisitos, el número, fecha y monto del mismo, así como el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra.
A mayor abundamiento, debe observarse lo establecido en los artículos 1, fracción III, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 39 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.
Artículo 20.- La Secretaría y los ayuntamientos establecerán y operarán el catálogo de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación respectiva. Establecerán y operarán también el catálogo de bienes y servicios específicos que sean susceptibles de ser adquiridos o contratados bajo la modalidad de subasta inversa, los cuales deberán describirse genéricamente y determinarse sus especificaciones técnicas comerciales, y en su caso, sus equivalentes. Dicho catálogo deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de la propia Secretaría y, en su caso, en el de los ayuntamientos.
Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX.
Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.”
Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”
Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos.
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación.
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.
Artículo 39.- Para cada uno de los actos del procedimiento adquisitivo se levantará el acta respectiva, la cual será firmada por los participantes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y efectos.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación armónica de los preceptos transcritos, así como de las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO en respuesta, se advierte que, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes, así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza; para tales efectos, se auxilia de los comités de arrendamientos y de adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, quienes, entre otras funciones, emiten los dictámenes correspondientes a la adjudicación, debiendo levantar para cada procedimiento adquisitivo el acta respectiva. 
En ese tenor, el Reglamento Interno del SUJETO OBLIGADO en su artículo 92, fracción I, inciso I.2 y 95 señalan lo que a continuación se transcribe: 
“Artículo 92.- La Subdirección de Administración y Finanzas para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, estará integrada de la siguiente manera: 

I. La Coordinación de Administración que se integra a su vez por las siguientes unidades: 
…
I.2 Departamento de Adquisiciones y Licitaciones; 
…
Artículo 95.- El Departamento de Adquisiciones y Licitaciones, estará a cargo de un(a) Jefe(a) de Departamento denominado(a) “Jefe del Departamento de Adquisiciones y Licitaciones” quien, para el desempeño de sus funciones tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y actualizar el padrón de proveedores de bienes y servicios, así como el padrón de contratistas, conforme a la normatividad establecida; 

II. Realizar los procedimientos de adquisición, para la contratación y/o de los bienes y servicios requeridos por las unidades administrativas del Organismo; 

III. Recibir, controlar y tramitar las requisiciones de bienes y servicios de las unidades administrativas del Organismo; 

IV. Coordinar con la Unidad de Presupuestos la obtención de la suficiencia presupuestal requerida para proceder a la adjudicación y adquisición, según la normatividad establecida; 

V. Entregar a la Unidad de Almacenes la documentación soporte de los bienes que han sido adquiridos y que deberán ser entregados en los almacenes; 

VI. Conformar el expediente técnico y su entrega ante la Coordinación de Tesorería para la programación del pago a los proveedores de bienes y servicios; 

VII. Contratar la Obra Pública requerida por la Coordinación de Obras conforme a la normatividad establecida; 

VIII. Conformar, resguardar y custodiar los expedientes técnicos de cada uno de los procesos de adjudicación, conforme a la normatividad establecida; y 

IX. Publicar en el Sistema de “Compranet” los procedimientos de licitación, de conformidad a la normatividad establecida.
De lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a contar con la información solicitada y de la cual ya se ha determinado su entrega; ello, derivado de los procedimientos adquisitivos correspondientes; sin embargo, no pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora que las facturas que han sido pagadas de acuerdo a las partidas que le sean aplicables para los gastos ejercidos que EL SUJETO OBLIGADO hubiera realizado durante el 1 de enero al 6 de marzo de 2019, constituyen otro de los documentos que pudiera colmar el derecho de acceso a la información del particular; por lo que, debemos primeramente conocer a que nos referimos por “factura”, al respecto, el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, expresa lo siguiente:
“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)
Una vez precisado lo anterior, es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Aunado a ello, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)
Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para EL SUJETO OBLIGADO, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 
En este sentido, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales en el Disco 5, que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque y póliza de cuentas por pagar, las cuales se encuentran contenidas dentro del Disco 5 “Imágenes Digitalizadas”, el cual guarda relación con el Disco 1 “Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt)”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy RECURRENTE obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, insertando a manera de referencia, el formato correspondiente de 2019: 
[image: ]
Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación con la información financiera contenida en el disco 1 del Informe Mensual, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte documental que justifique los registros contables. 
Sin ser óbice de lo mencionado, es de señalar que la información que es entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, junto con el Informe Mensual, si bien se remite dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, también lo es que, la documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos, por lo que, debe de obrar en sus archivos las facturas referentes de manera enunciativa más no limitativa a las partidas de materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales (2100); alimentos y utensilios (2200); materiales de construcción y reparación (2400); combustibles, lubricantes y aditivos(2600); materiales y suministros para seguridad (2800); servicios generales (3000); servicios de traslado y viáticos (3700); servicios oficiales (3800); ayudas sociales (4400); mobiliario y equipo de administración  (5100); mobiliario y equipo de administración (5100), entre otras.
Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del OSFEM; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.
Por otro lado, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en sus numerales 4, numeral 2 y 11 inciso d), establecen en su literalidad:
“4. Son sujetos de los presentes Lineamientos:
2. En los Organismos Operadores de Agua: 
2.1. Director General; 
2.2. Director de Finanzas o tesorero o sus equivalentes; 
2.3. Titular del órgano de control interno. 

11. Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes:
…
d) El tesorero o equivalente debe verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuáles deben estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deben contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos.” (Sic)
De lo anterior se advierte que es responsabilidad del Director de Finanzas o Tesorero del Organismo el verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quien las elaboró, así, resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del documento o documentos en donde conste la información solicitada.
Ahora bien, toda vez que la información referida puede contener datos personales que podrían afectar a personas físicas; por lo que, se ORDENA la entrega de las mismas en versión pública, lo cual es de señalar que no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49, fracción VIII, 53, fracción X, 59, fracción V, 137, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los citados elementos normativos se denota que el determinar la clasificación de la información que sea peticionada vía acceso a la información pública, es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, como de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego, ésta la presente ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, para la entrega de la información materia del presente recurso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143 ya que, de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría transgrediendo el derecho de acceso a la información del solicitante.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como, los números de Cuenta Bancarios, los Códigos QR que sean exclusivamente de particulares.
En cuanto al RFC de personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/2017, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable; sin embargo, para las personas jurídico colectivas, es un dato que EL SUJETO OBLIGADO deberá dejar visible.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores de acceso libre para cualquier persona, pueden obtenerse los datos que en éstos se contienen, por ejemplo la Clave Única de Registro de Población, tratándose de personas físicas.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 
Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares únicamente, en las versiones públicas que de las facturas se hagan, para ser entregadas al no así de los Sujetos Obligados, ya que estas son públicas. 
Lo anterior encuentra sustento a su vez en lo señalado en el criterio 10/13 emitido por el entonces IFAI ahora Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el diverso criterio 11/2017, que a la letra dicen:
“CRITERIO 10/13
Número de cuenta bancaria de particulares, personas físicas y morales, constituye información confidencial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I (personas morales) y II (personas físicas) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número de cuenta bancaria de los particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho número, el cliente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos. Por lo anterior, en los casos en que el acceso a documentos conlleve la revelación del número de cuenta bancaria de un particular, deberán elaborarse versiones públicas en las que deberá testarse dicho dato, por tratarse de información”



Criterio 11/2017
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Resoluciones:

 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
De modo que, las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE devienen fundadas; por lo que, se actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Revocando las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información número 00034/OASATIZARA/IP/2019, 00035/OASATIZARA/IP/2019, 00036/OASATIZARA/IP/2019 y 00037/OASATIZARA/IP/2019, ordenando la entrega de la información que ha quedado precisada en párrafos anteriores.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda las solicitudes de información 00034/OASATIZARA/IP/2019, 00035/OASATIZARA/IP/2019, 00036/OASATIZARA/IP/2019 y 00037/OASATIZARA/IP/2019, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, lo siguiente:
“a) El documento o documentos donde consten las compras de bienes y/ contratación de servicios realizados por EL SUJETO OBLIGADO durante el 1 de enero al 6 de marzo de 2019, de los cuales se pueda advertir el concepto y/o tipo de bienes adquiridos o servicios contratados, nombre o razón social del proveedor de los bienes o servicios, área administrativa solicitante, modalidad de adquisición, monto, cantidad de bienes, beneficio o necesidad a cubrir con la compra.

b) Los documentos en donde consten la entrega – recepción de los bienes o servicios adquiridos por EL SUJETO OBLIGADO por el periodo del 1 de enero al 6 de marzo de 2019.

c) Todos los contratos para la adquisición de bienes o servicios celebrados del 1 de enero al 6 de marzo de 2019, con las personas señaladas en la solicitudes 00036/OASATIZARA/IP/2019 y 00037/OASATIZARA/IP/2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 02162/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. 
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o Descentralizado para la Prestacion de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapan de
Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., México a 26 de Marzo de 2019

Nombre del solicitante: GUILLERMO MARCOS RIVERA MUNOZ
Folio de la solicitud: 00034/OASATIZARA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, le contestamos que:

SE ADJUNTA RESPUESTA EN FORMATO PDF POR PARTE DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO A LA SOLICITUD
00034/0OASATIZARA/IP/2019, DEL 06 DE MARZO DEL 2019, ANALIZADA Y VALIDADA POR LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA, RESPONSABLE DE DAR CUMPLIMIENTO A ESTA PLATAFORMA.

ATENTAMENTE

C.P IVONNE BERENICE GONZALEZ ARREOLA
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“1. DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

SOLICITO LOS GASTOS EJERCIDOS DETALLANDO TIPO DE GASTO, CONCEPTO DEL MISMO, NOMBRE DEL
PROVEEDOR (PERSONA FISICA O MORAL) AL QUE SE LE COMPRO O SE EJERCIO EL GASTO, MODALIDAD DE
CONTRATACION PARA DICHO GASTO, MONTO DEL GASTO Y CANTIDAD DE BIENES PRODUCTOS O
SERVICIOS CONTRATADOS. TODO LO ANTERIOR CON EVIDENCIAS TALES COMO CONTRATOS, FACTURAS,
DOCUMENTOS DE RECEPCION O INVENTARIO O DE ENTRADA.” (Sic).

Derivado de que la informacién que se genera para toda adquisicién es la que se procesa y forma parte de
los informes mensuales que se entregan al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México (OSFEM)
y toda vez que el plazo para la presentacién del informe correspondiente al mes de enero de 2019 fue
prorrogado al dia 03 de abril del afio en curso, seglin Gaceta del Gobierno del Estado de México Seccién
Primera del 25 de febrero de 2019, de la cual se anexa copia; en este momento tinicamente se relaciona la
informacién generada en esta Coordinacién relativa a las compras programadas a la fecha del presente
oficio. Asimismo es de considerarse que el Presupuesto de Egresos definitivo para el ejercicio 2019, se
presenté ante el OSFEM, el pasado 25 de febrero de 2019 y su ejercicio seré a partir del mes de marzo del
mismo afio.

Sin mds por el momento quedo a sus érdenes para cualquier duda y aclaracién al respe

C. JORGE ISRAEL GONZALEZ GARCIA COORDINACION DEADQUISICIONES
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES

an*

Av. Océano Pacifico No.80, Col. Lomas Lindas C.P.52947, Atizapan de
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AADQUISICIONES DEL 01 DE ENERO AL 12 DE MARZO DE 2019
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Sirva el presente para enviarle un cordial saludo al tiempo de referirme a la solicitud de
informacién publica con nimero de folio 0035/0ASATIZARA/IP/2019, enviada a esta Coordinacién
mediante oficio SAPASA/UT/IBGA/045/2019, de fecha once del mes y afio en curso, en donde
solicitan la informacién referente a:

“1. DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

SOLICITO LOS ACTOS DE COMPRAS QUE SE HAYAN EFECTUADO DETALLANDO, RAZON SOCIAL O NOMBRE DE LA
PERSONA FISICA O MORAL BENEFICIADA CON LA COMPRA, MONTOS ECONOMICOS DE LA COMPRA, MODALIDAD DE
LA COMPRA TIPO DE PRODUCTO O SERVICIO Y MONTOS DE DICHAS ASI COMO AREA SOLICITANTE O BENEFICIADA DE
DICHA COMPRA Y DE FORMA ESPECIFICA LE BENEFICIO O NECESIDAD A CUBRIR CON LA COMPRA DEL 01 DE ENERO DE
2019 A LA FECHA.” (Sic).

Derivado de que la informacién que se genera para toda adquisicion es la que se procesa y forma
parte de los informes mensuales que se entregan al Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de
México (OSFEM) y toda vez que el plazo para la presentacion del informe correspondiente al mes
de enero de 2019 fue prorrogado al dia 03 de abril del afio en curso, seglin Gaceta del Gobierno
del Estado de México Seccién Primera del 25 de febrero de 2019, de la cual se anexa copia; en este
momento Unicamente se relacionan las compras programadas durante el perfodo solicitado.
Asimismo es de considerarse que el Presupuesto de Egresos definitivo para el ejercicio 2019, se
presento ante el OSFEM, el pasado 25 de febrero de 2019 y su ejercicio serd a partir del mes de
marzo del mismo afio.

Sin mas por el momento quedo a sus érdenes para cualquier duda y aclaracién al re
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C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/RESPUESTA%20SPHS%20SOL%2036%20(3).paf Q% @ :

“1. DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS COMERCIALES O DE COMPRA-VENTA, ESTABLECIDOS PARA LA
ADQUISICION DE DIVERSOS PRODUCTOS CON LA C. EMILIA VASQUEZ TORRES DEL 01 DE ENERO A LA
FECHA.” (Sic). e

Derivado de que la informacién que se genera para toda adquisicién es la que se procesa y forma parte
de los informes mensuales que se entregan al Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México
(OSFEM) y toda vez que el plazo para la presentacién del informe correspondiente al mes de enero de
2019 fue prorrogado al dia 03 de abril del afio en curso, seglin Gaceta del Gobierno del Estado de
México Seccion Primera del 25 de febrero de 2019, de la cual se anexa copia; en este momento
(Gnicamente se relacionan las compras programadas durante el periodo solicitado asignadas al
proveedor Emilia Vésquez Torres. Asimismo es de considerarse que el Presupuesto de Egresos
definitivo para el ejercicio 2019, se present6 ante el OSFEM, el pasado 25 de febrero de 2019 y su
ejercicio seré a partir del mes de marzo del mismo afio.

No omito comentar que la informacién se tendré disponible una vez que se haya preséntado elinforme
mensual sefialado en el parrafo anterior.

Sin més por el momento quédo a sus érdenes para cualquier duda y aclaracién al r
ATENTAMENTE

Un bl oz o v 4 el
201922
CCOORDINACION DE ADQUISICIONES

C. JORGEISRAEL GONZALEZ GARCIA skt
ACION DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES
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ADQUISICIONES DEL 01 DE ENERO AL 12 DE MARZO DE 2019

ARENA, GRAVA, CEMENTO, TABICON,
TUBO CORRUGADO. VARILLA ./8",
CLAVOS (MATERIAL PARA LA
SAPASA/ADQ/CM/007/19 EMILIA VASQUEZ TORRES CONSTRUCCION DE MURO DE $ 295,800.00
CONTENCION, BOCA DE TORMENTA'Y
RECTIFICACION DE BARRANCA SAN
MIGUEL CHALMA)

SAPASA/ADQ/CM/009/19 EMILIA VASQUEZ TORRES CARTUCHOS PARA IMPRESORAS $ 194,859.12
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“1. DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA -
SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS COMERCIALES O DE COMPRA-VENTA, ESTABLECIDOS PARA LA
ADQUISICION DE DIVERSOS PRODUCTOS CON LA C._EMILIA' VASQUEZ TORRES, CARLOS JAVIER
FUENTES HERRERA, SANDRA GARCIA GARCIA Y LAURA ELIZABETH PEREZ DELGADO DEL 01 DE ENERO
A LA FECHA.” (Sic).

Derivado de que la informacién que se genera para toda adquisicién es la que se procesa y forma parte
de los informes mensuales que se entregan al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
(OSFEM) y toda vez que el plazo para la presentacién del informe correspondiente al mes de enero de
2019 fue prorrogado al dia 03 de abril del afio en curso, segin Gaceta del Gobierno del Estado de
México Seccion Primera del 25 de febrero de 2019, de la cual se anexa copia; en este momento
Gnicamente se relacionan las compras programadas durante el periodo solicitado asignadas a los
proveedores Emilia Vasquez Torres, Carlos Javier Fuentes Herrera, Sandra Garcia Garcia y Laura
Elizabeth Pérez Delgado. Asimismo es de considerarse que el Presupuesto de Egresos definitivo para el
ejercicio 2019, se presenté ante el OSFEM, el pasado 25 de febrero de 2019 y su ejercicio serd a partir
del mes de marzo del mismo afio.

No omito comentar que la informacién se tendré disponible una vez que se haya presentado el informe
mensual sefialado en el parrafo anterior.

Sin mas por el momento quedo a sus érdenes para cualquier duda y aclaracién al r,

ATENTAMENTE

09:34p.m,
29/05/2019:

- % %0
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i - ADQUISICIONES DEL 01 DE ENERO AL 12 DE MARZO DE 2019
[o]
CE

ARENA, GRAVA, CEMENTO, TABICON, TUBO CORRUGADO.
VARILLA /8", CLAVOS (MATERIAL PARA LA CONSTRUCCION DE

SAPASA/ADQ/CM/007/19 EMILIA VASQUEZ TORRES MURO DE CONTENCION, BOCA DE TORMENTA Y $ 295,800.00
. AN
SAPASA/ADQ/CM/009/19 EMILIA VASQUEZ TORRES CARTUCHOS PARA IMPRESORAS $ 194,859.12
DISCO DURO, ADAPTADOR USB, TECLADO, UNIDAD DE IMAGEN
SAPASA/ADQ/CM/010/19 EMILIA VASQUEZ TORRES LEXMARK, KIT DE MANTENIMIENTO LEXMARK $ 51,040.00
SAPASA/ADQ/CM/011/19 CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA BOBINAS DE CABLE FTP, UTP, CINTA DE AISLAR $ 57,250.64
SAPASA/ADQ/CM/012/19 CARLOS JAVIER FUENTES HERRERA PLUGS RI45 $ 375144
SAPASA/ADQ/CM/013/19 SANDRA GARCIA GARCIA . CEMENTO $ 16,218.02
SAPASA/ADQ/CM/014/19 SANDRA GARCIA GARCIA ARENA Y GRAVA $  6,507.60
SAPASA/ADQ/CM/016/19 LAURA ELIZABETH PEREZ DELGADO TOLDOS PLEGABLES Y MESA PLEGABLE $ 36,558.56
COMBO DE 2 BAFLES DE 15" PATA DIFUSION Y EVENTOS DE
SAPASA/ADQ/CM/018/19 LAURA ELI 3 &
ASA/ADQ/CM/018/: ZABETH PEREZ DELGADO CULTURA DELAGUA $ 891750
SAPASA/ADQ/CM/022/19 LAURA ELIZABETH PEREZ DELGADO LECHE ENTERA $ 32,484.96

| 3,340.80 .
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Andlisis de datos proporcionados para la soli

Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta

ROSALIA
00034/0ASATIZARA/IPI2019/TSP/00D1 080372019 TEODORO Pendiente de Respuesta

ALVARADO
AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazad

Nuevo Tumno
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos

C.ROSALIA
TEODORO 00035/0ASATIZARA/IP/2019/RSPI0001

00035/0A SATIZARA/IPI2019/T SPI00D1

ALVARADO

C.JORGE

00035/0ASATIZARAIPI20197T SPI0002 IRA Pendiente de Respuesta
GONZALEZ P!

GARCIA
AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazadal

Nuevo Tumno

Insituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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Acuerdo de ampliacion de plam para 27/05/2019 ;. " -
10:16:06 Alejandra Mendoza Vilchis Proyectista Resolver Recurso de Revision

Mostrando 1 al 10 de 10 registros.





